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Decreto No 439 @ de fecha 12102/2018, que

Declara vacante el cargo de Técnico Crado l0'a co r del 0l/0212018, por fallecimiento del funcionario
don H ipólito Femández Vergara I

b) Memorándum N' 164 de f'echa 02/04i2018.
autorizado por Sr. Alcalde

c) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior,
publicado en D.O. el 26.0'1.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695, versión última actualización
25.05.201ó.

d) D.F.L. N" 7-19280. de 1994. de Ministerio del
interior. que establece Planta Personal de la Ilustre Municipalidad de Lota.

e) Resolución N" 1600 de 2008. Contraloría Ceneral
de la República. I

. f) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

g) Resoluc¡ón N' 323 del 23.05.2013, de
Contraloria Ceneral de la República, que llja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las
materias de personal que indica.

h) EI Ot N' 3.673, de 27.10.86, de Contraloria
Regional del Bío Bío, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N'
r0.336.

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art. 12" y las
facultades que me confiere el An. 63" ambos de la Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de
Municipalidades.
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0l de Abril de 2018. y rnient|as sea necesario sus servicios n xcc
a don GUILLERMO CAMII-O RODRICUEZ SANItU

en calidad de Supl¡nte a contar del
diendo el J0 de Sgótiembre de 2018.

  ftéc n ico. Crado 10"
mir sus funciones desde la fecha de su

2.-
RODRICUEZ SANHUEZA, deberá cumplir una.jornada
distribución horaria:

E.M.R., quien por razones impostergable de buen servicio de
nombranriento.

IA

t,l un cir¡nario don CtilI-LERMO CAMILO
4 horas semanales, de acuerdo a la siguiente

Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
Viernes de 08:30 a l6:30 Horas

3,- Déjese establecido que don GUILLERMO
CAMILO RODRIGUEZ SANHUEZA, desempeñará funciones, en "Oficina Entidad de Cesrion
lnmobiliaria Social (EGIS),Sección asistencia Social dependiente del departamento Desarrollo Social de la
Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO), no estando af'ecro a la obligación de rendir cauc,ón para el
ejercicio de su cargo

mpeñará presente
contratac¡ón. será imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del
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lirncionario.
Coñtralor¡a Regional
Dirección de Cortrol
Encargado de Re¡nuneraciones
Diección de Desarrol¡o Comul¡itario
Administració y Finanzas
Depatanrcnto dc Personal.
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